
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2022-00325-00 (Liquidación Patrimonial) 

 

Para los fines pertinentes, téngase en cuenta las notificaciones realizadas a los 

acreedores Banco BBVA1, Banco Falabella2, Banco Davivienda S. A3, Tuya S. A4, 

Bancolombia5, Scotiabank Colpatria6, y Avantel S.A.S7 de conformidad a la Ley 2213 de 

2022, quienes quedaron notificados del auto inicial conforme los avisos remitidos y 

certificados por @-entrega del 10 de julio de 2023 y el pago de los honorarios realizados 

al liquidador a través del Banco Agrario.  

 

De los inventarios y avalúos obrantes (Núm. 140 y 141 del expediente digital), 

presentados por el liquidador, se corre traslado a los interesados en el presente proceso, 

por el término de diez (10) días, para que presenten las observaciones pertinentes. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

CLAUDIA ROCIO IVONE PARDO VALENCIA 

Juez 

 

 

 

 
1 Núm. 125 del expediente digital 
2 Núm. 124 del expediente digital. 
3 Núm. 123 del expediente digital. 
4 Núm. 122 del expediente digital. 
5 Núm. 121 del expediente digital 
6 Núm. 120 del expediente digital. 
7 Núm. 114 del expediente digital. 
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